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III. HACIA UNA AGENDA DE INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS 
 
 
El proceso de elaboración del presente documento demostró la necesidad de poner en marcha una agenda 
de investigación y políticas a corto y mediano plazo en torno a los dos temas tratados: participación 
política y paridad de género en los procesos de adopción de decisiones a todos los niveles y análisis de la 
contribución de las mujeres a la economía y la protección social, especialmente en relación con el trabajo 
no remunerado.54  
 
 Lo que a continuación se presenta toma en cuenta las recomendaciones surgidas durante las 
reuniones subregionales preparatorias de la décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe para Centroamérica y México, el Caribe y Sudamérica que se celebraron en mayo de 
2007 (en Ciudad de Guatemala, los días 16 y 17 de mayo; St. John’s, Antigua y Barbuda, 23 y 24 de 
mayo, y Santiago de Chile, 28 y 29 de mayo, respectivamente).55 Más que un listado de temas para la 
investigación y la formulación de políticas públicas, aquí se presentan dos propuestas estratégicas que se 
caracterizan por:  
 

i) tender puentes entre el conocimiento y la investigación, por una parte, con las políticas 
públicas sobre paridad y trabajo no remunerado, por otra; 

 
ii) responder a las necesidades de los gobiernos miembros de la Conferencia Regional sobre la 

Mujer de América Latina y el Caribe; 
 

iii) proponer una investigación multidisciplinaria, que apunte a entender problemas complejos 
relativos a la igualdad de género en los dos campos temáticos considerados; 

 
iv) establecer un trabajo cooperativo entre todos los actores involucrados a nivel nacional y 

regional, basado en el intercambio de buenas prácticas. 
 
 La agenda de investigación propuesta para la formulación de políticas se sustenta en los 
siguientes principios:  
 

i)  desarrollar nuevos conocimientos que ayuden a entender la naturaleza de los problemas 
surgidos en el ámbito de las políticas de género en la región; 

 
ii)  integrar estos conocimientos en la estrategia de fortalecimiento institucional de los Estados 

y, sobre todo, de los mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer; 
 
iii) realizar el activo liderazgo de estos mecanismos por medio de su participación en la Mesa 

Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe; 
 

iv)  tomar en cuenta las especificidades regionales y promover el intercambio intrarregional en 
beneficio de todas las mujeres. 

                                                      
54  Esta propuesta se inspira en la metodología de investigación para el desarrollo del Consejo Asesor en 

Investigaciones para el Desarrollo de los Países Bajos (RAWOO). 
55  Véanse los informes correspondientes. 
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A. PARIDAD EN LOS PROCESOS DE ADOPCIÓN DE DECISIONES 
 
 

1. Identificación de nuevos temas de investigación 
 
En las reuniones subregionales preparatorias de la décima Conferencia Regional y durante la elaboración 
del presente documento se plantearon preguntas relevantes acerca de la forma en la que opera el sistema 
de género dentro de los partidos políticos y respecto del ejercicio del liderazgo de las mujeres, así como 
sobre las correlaciones entre participación política, representación y acceso al poder, la pobreza, la 
condición étnica, la edad, el ejercicio de los derechos reproductivos, los niveles y tipos de violencia y 
otras variables que influencian el ejercicio de la ciudadanía, la participación social y política y el acceso a 
los espacios de poder. 
 
 

2. Objetivos de la política o estrategia 
 
Los objetivos a los que apunta la propuesta de investigación son: 
 

i)  identificar las estrategias más exitosas y sostenibles para promover y mantener la 
participación política de las mujeres;  

 
ii)  documentar el aporte de los liderazgos femeninos en los parlamentos, el poder ejecutivo, el 

poder local y otros ámbitos de toma de decisiones como el poder judicial, sectores 
empresariales y organizaciones sociales; 

 
iii)  analizar los vínculos entre la participación y la toma de decisiones de las mujeres, por una 

parte, y la pobreza, el trabajo no remunerado y el ejercicio de sus derechos, especialmente 
los derechos reproductivos, por otra; 

 
iv)  conocer el aporte del trabajo no remunerado de las mujeres dentro de los partidos políticos;  

 
v)  dar cuenta de las experiencias regionales en curso, identificando las características 

específicas de la paridad en la región. 
 
 Las posibles investigaciones estarán orientadas a la toma de decisiones; la mayoría deberá 
limitarse al ámbito nacional mientras un conjunto más restringido deberá tener un carácter comparativo 
regional.  
 
 

3. Instrumentos que deben desarrollarse 
 
Tomando en cuenta el estado actual de la investigación, se hace necesario dar prioridad al fortalecimiento 
de las capacidades institucionales para: 
 

i)  recopilar datos sobre participación y representación política de las mujeres;  
 

ii)  optimizar el uso de las fuentes disponibles, como la base de datos de la Unión 
Interparlamentaria, que ofrece información actualizada sobre la participación de las mujeres 
en los parlamentos; 
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iii)  contribuir al mantenimiento de la base de datos de la CEPAL sobre participación en los 
poderes ejecutivos, para analizar procesos a largo plazo y tendencias en lo que respecta a la 
presencia de las mujeres en los gabinetes nacionales; 

 
iv)  analizar la información disponible, con miras a ofrecer argumentos y bases sólidas para la 

formulación de políticas públicas —incluidas las reformas legislativas— que permitan 
avanzar hacia la paridad como horizonte posible; 

 
v)  desarrollar estudios cualitativos sobre la relación entre la dimensión cultural del sistema de 

sexo-género y los obstáculos a la participación política de las mujeres. 
 
 

B. IMPACTO DEL TRABAJO DEL CUIDADO NO REMUNERADO EN LA 
PROTECCIÓN SOCIAL 

 
 

1. Identificación de nuevos temas de investigación 
 
Entre los temas de investigación que suscitaron más consenso se señaló, en primer lugar, la necesidad de 
fortalecer y afinar el marco conceptual del cuidado, precisando los alcances de los conceptos de trabajo 
reproductivo, economía del cuidado, trabajo no remunerado, reingeniería del tiempo y conciliación entre 
familia y empleo, entre otros, y procediendo a una mayor delimitación conceptual del campo analítico que 
se puede cubrir con estos temas.  
 
 También se solicitó el establecimiento de una tipología o clasificación de las políticas públicas, 
en la que se diferencie entre las que están orientadas a favorecer el cuidado de los niños, facilitar la salida 
de las mujeres al trabajo y promover las responsabilidades compartidas entre mujeres y hombres. 
 
 

2. Objetivos de la política o estrategia 
 
Esta propuesta de investigación tiene los siguientes objetivos: 
 

i)  evaluar los costos de la protección social universal para todas las mujeres (incluidas las 
trabajadoras de casa particular, las amas de casa y las trabajadoras agrícolas), 
desvinculándola de su inserción al mercado laboral. Este estudio podría hacerse en los 
países donde hay reformas en curso; 

 
ii)  documentar la situación jurídica y el cumplimiento efectivo de los derechos de las 

trabajadoras domésticas, para impulsar la armonización de sus derechos con los de las demás 
trabajadoras; 

 
iii)  evaluar el efecto de los programas de cuidado infantil en el tiempo de las mujeres y los hombres; 
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iv)  estudiar en profundidad temas de creciente importancia en el ámbito del trabajo de cuidado, 
a saber: el peso adicional de trabajo para las mujeres enfrentadas al cuidado de enfermos de 
VIH/SIDA en las familias; la transnacionalización del cuidado, y el aporte de las 
trabajadoras domésticas migrantes a las remesas; 

 
v)  conocer el impacto de la legislación de familia en la autonomía económica de las mujeres. 

 
 

3. Instrumentos que deben desarrollarse 
 
Sobre la base del estado actual de la investigación, se hace necesario dar prioridad al fortalecimiento de 
las capacidades institucionales para: 
 

i)  contar con información apropiada y oportuna sobre el mercado laboral, incluido el sector 
informal y agrícola; 

 
ii)  contar con información sobre la previsión social desagregada por sexo; 

 
iii)  llevar a cabo encuestas de uso del tiempo; 

 
iv)  desarrollar cuentas satélite de trabajo no remunerado. 
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Apéndice 
 
 

NOTAS TÉCNICAS 
 
 
La información estadística que se ha utilizado en la preparación de este documento proviene de las 
siguientes fuentes: encuestas de hogares, encuestas de uso del tiempo, proyecciones censales, la base de 
datos de la Unión Interparlamentaria y las respuestas al Cuestionario sobre trabajo no remunerado y 
participación política enviado a los países de América Latina y el Caribe por la Unidad Mujer y 
Desarrollo de la CEPAL en septiembre de 2006. 
 
Las encuestas de hogares  
 
 Las encuestas de hogares de los países se utilizaron principalmente para el análisis comparativo 
de la actividad doméstica de las mujeres, tanto de las que se desempeñan en el servicio doméstico 
remunerado como de aquellas dedicadas a los quehaceres domésticos no remunerados en sus hogares 
(amas de casa). 
 
 Estas encuestas permitieron caracterizar a las mujeres que dedican la mayor parte de su jornada 
diaria a realizar actividades domésticas —remuneradas y no remuneradas— y comparar su situación 
respecto del resto de las mujeres de la población. Se identificaron las cuatro categorías siguientes: 
 

i) “servicio doméstico”, que agrupa a las personas que realizan tareas domésticas fuera de su 
hogar a cambio de una remuneración, ya sea en otros hogares o en establecimientos como 
empresas e instituciones; 

 
ii) “amas de casa”, que reúne a las mujeres que se dedican a realizar las tareas domésticas en sus 

propios hogares, sin remuneración; 
 

iii) “otras ocupadas”, que abarca a las personas que trabajan en ocupaciones remuneradas, con la 
excepción del servicio doméstico; 

 
iv) “resto de la población femenina”, que agrupa a las mujeres que no están en ninguna de las 

categorías anteriores.  
 
 Para diferenciar a las trabajadoras del servicio doméstico de las amas de casa, se utilizaron las 
variables de “condición de actividad” y de “categoría ocupacional”. El servicio doméstico pertenece a la 
población económicamente activa (PEA) mientras que las amas de casa son parte de la denominada 
población económicamente inactiva (PEI).  
 
 En el presente documento solo se incluye información de aquellos países en los que se puede 
identificar simultáneamente al servicio doméstico y a las amas de casa en las encuestas realizadas 
alrededor de 2005. Con el fin de permitir la comparación, se utilizó la población de 15 años y más, 
aunque en algunos países la población objetivo puede incluir a personas de menor edad. Se presentan a 
continuación las categorías utilizadas para identificar a los trabajadores del servicio doméstico en los 
países con información disponible, las cuales son heterogéneas. 
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IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO DOMÉSTICO 

 Categoría ocupacional 
Argentina (2005) a  Hogares privados con servicio doméstico 
Bolivia (2003) Empleada/o del hogar 
Brasil (2005) b Trabajadores domésticos 
Chile (2003)  Servicio doméstico (puertas adentro y puertas afuera) 
Colombia (2005)  Empleado doméstico 
Costa Rica (2005) Servidor doméstico 
Ecuador (2005) Empleado/a doméstico/a 
El Salvador (2004)  Servicio doméstico 
Guatemala (2004)  Empleado/a doméstico/a 
Honduras (2003)  Servicio doméstico 
Nicaragua (2003) No se identifica esta categoría ocupacional 
Panamá (2005)  Empleado del servicio doméstico 
Paraguay (2005)  Empleado doméstico 
Perú (2003)  Trabajador del hogar 
Rep. Dominicana (2005)  Servicio doméstico 
México (2004) c Trabajadores en servicios domésticos 
Uruguay (2005) d Hogares privados con servicio doméstico 

a Se utilizó el código 95 de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU Rev.3.1). 
b En Brasil (2005), no se registra la categoría quehaceres domésticos o amas de casa. 
c Se utilizó el grupo principal 82 de la Clasificación Mexicana de Ocupaciones (CMO 2000). 
d Se utilizó el código 95 de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU Rev.3.1). 
 
 
 Mediante la información proporcionada por las encuestas de hogares, es posible conocer la edad, 
la escolaridad, el estado civil, la pertenencia étnica, el tipo y las características del hogar y el grado de 
pobreza de las mujeres que desempeñan cierta actividad. En el caso de las mujeres en el servicio 
doméstico, se puede comparar su jornada laboral y sus remuneraciones con las del resto de las ocupadas. 
No obstante, en su estado actual, las encuestas no permiten conocer las características de los hogares en 
los que trabajan las mujeres del servicio doméstico, salvo en el caso de aquellas que se desempeñan como 
trabajadoras domésticas puertas adentro.  
 
 Sobre la base de la información proporcionada por las encuestas de hogares de 14 países 
realizadas alrededor de 2005, se observa que el porcentaje medio de hogares con servicio doméstico 
puertas adentro es de aproximadamente un 1,4%, y oscila entre un 0,2% en Costa Rica y Uruguay hasta 
más de un 3% en Perú y Paraguay. Para potenciar la capacidad de las muestras y lograr representatividad 
a nivel regional, se utiliza en este documento el total obtenido por la sumatoria de los países (véanse los 
cuadros 22 a 36 del anexo estadístico).  
 
 La información sobre las empleadas domésticas puertas adentro que proviene de las encuestas de 
hogares, si bien se refiere a un universo limitado de trabajadoras, permite obtener un diagnóstico de las 
características de los hogares en los que trabajan y contribuye a la valoración de la importancia de su 
aporte, tanto en términos monetarios como cualitativos. Los datos muestran una mayor frecuencia de 
contratación precisamente en aquellos hogares en los que hay necesidades de cuidado y la mujer de la 
familia empleadora trabaja de manera remunerada y en jornadas más extensas (véanse el gráfico II.12 y el 
cuadro 29 del anexo estadístico). Se aprecia también que los hogares que contratan este tipo de servicios 
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corresponden a aquellos de más altos ingresos. Esto revela indirectamente que cuando en los hogares no 
existen personas que puedan realizar este tipo de trabajo se hace necesario destinar recursos económicos a 
su compra en el mercado (véase el cuadro 30 del anexo estadístico). 
 
 La información de las encuestas de hogares también permitió clasificar preliminarmente a 
algunos grupos de personas que requieren cuidados, como los niños, los ancianos, y las personas 
discapacitadas o enfermas. Se definieron como niños en edad de cuidado a aquellos con edades 
comprendidas entre los 0 y 6 años, y como adultos mayores a las personas mayores de 75 años. Este 
tramo se utiliza como indicador sustitutivo (proxy) para identificar una menor probabilidad de valerse por 
sí mismo.  
 
 En las encuestas de hogares, las personas con discapacidad se incluyen en la población 
económicamente inactiva, aunque se aprecian amplias diferencias entre los países. Ciertas encuestas no 
contienen una pregunta relativa a la discapacidad; algunas solo se refieren a la incapacidad para trabajar, 
y en otras no se distingue entre personas con discapacidad y las personas muy mayores. De hecho, la 
pregunta acerca de las razones de no haber trabajado la semana anterior a la encuesta (pregunta habitual) 
solo permite obtener respuestas que expliquen la incapacidad de una persona para realizar un trabajo 
remunerado y no da cuenta de las necesidades de cuidado de esta. Sin embargo, no todas estas personas 
pueden ser directamente identificadas como potenciales demandantes de cuidado. Es preciso que los 
instrumentos estadísticos de los países incluyan preguntas específicas sobre quiénes efectivamente 
requieren de cuidados y qué personas o instituciones están encargadas de brindarlos.  
 
 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INCAPACITADAS O ENFERMAS MEDIANTE LA VARIABLE 
“CONDICIÓN DE ACTIVIDAD” 

País Variable identificada 
Argentina (2005) 8: Discapacitados 
Chile (2003) 6: Enfermedad crónica o invalidez 
Colombia (2005) 7: Incapacitado permanente para trabajar 
Costa Rica (2005) 8: Discapacitado permanente para trabajar 
Ecuador (2005) 8: Incapacitados 
El Salvador (2004) 6: Enfermedad o accidente 
 9: No puede trabajar (discapacitado, anciano) 
Guatemala (2004) 6: Incapacitado de por vida 
 9: Enfermo/convaleciente 
Honduras (2003) 9: Incapacitados 
México (2004) 8: Incapacitado permanente 
Nicaragua (2003) 8: Personas con discapacidad 
Panamá (2005) 7: Incapacitados permanentes para trabajar 
 8: Edad avanzada 
Paraguay (2005) 5: Enfermo 
 7: Anciano o discapacitado 
Rep. Dominicana (2005) 6: Incapacitados 
 9: Demasiado viejos 
Venezuela (Rep. Bolivariana de) (2005) 7: Incapacitado 
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 Con respecto a la necesidad de información desagregada por etnia y raza, en los censos se suelen 
incorporar preguntas que permiten captar a la población que pertenece a un determinado grupo étnico o 
racial. La inclusión de este tipo de preguntas en las encuestas nacionales suele ser menos frecuente, 
debido a la baja representatividad de las muestras, que puede afectar a la confiabilidad de las 
estimaciones. Por esta razón, no se hizo en el presente documento un análisis relativo al trabajo doméstico 
desagregado por grupos étnicos, salvo en el caso de cinco países que incluyeron preguntas sobre 
población indígena en las encuestas de hogares de alrededor del año 2005: Bolivia (2003), Chile (2003), 
Guatemala (2004), Panamá (2005) y Paraguay (2005). 
 
 La información sobre las personas ocupadas que prestan servicios de cuidado es importante para 
dar visibilidad a la segmentación que las caracteriza, así como para describir las distintas modalidades en 
que se desarrolla su trabajo. Contar con datos sobre jornadas laborales, contratación y cobertura 
provisional, así como sobre el lugar donde se realizan estas labores —hogares o instituciones—, 
permitiría perfilar una de las modalidades de trabajo más frecuente de las mujeres. Dicha información, 
relacionada con los ingresos que perciben los trabajadores, contribuiría a determinar el valor de mercado 
de los servicios equivalentes no remunerados.  
 
 Aunque en muchas encuestas de hogares de los países se recogen datos sobre la ocupación 
específica que tienen los entrevistados, la falta de armonización del registro impide un buen 
aprovechamiento de la información. Las categorías se agrupan de manera muy diversa, y en ciertos casos 
no es posible determinar el carácter ni la calificación de las tareas que corresponden a cada una. A nivel 
conceptual, falta desarrollar una definición operativa que permita acotar quiénes son las personas que 
desarrollan trabajos vinculados al cuidado, especialmente en las áreas de servicios de salud y la 
educación.  
 
 Sin duda, hay niñas y niños que destinan horas de su jornada diaria a la realización de labores 
domésticas y de cuidado en sus hogares; asimismo se sabe que un alto porcentaje —sobre todo de las 
niñas— se desempeña en el servicio doméstico (criadas) en otros hogares. No obstante, es difícil obtener 
estadísticas sobre esta población, debido al carácter oculto de su labor. Por ende, la calidad de la 
información correspondiente en instrumentos de recolección masivos y de propósitos múltiples, tales 
como encuestas de hogares y censos, puede ser cuestionable. Para subsanar esta deficiencia es necesario 
utilizar investigaciones especialmente orientadas al trabajo infantil. Algunos países, junto con el 
Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) han realizado encuestas sobre trabajo infantil en la región.56 
 

                                                      
56  El interés de la OIT por conocer la magnitud del trabajo infantil en el mundo hizo que, a principios de los años 

noventa, se lanzara una amplia investigación en más de 220 países, la cual mostró que la razón principal de la 
carencia de estadísticas sobre el número de niños y niñas trabajadores era la falta de una metodología apropiada 
de encuesta. Por iniciativa del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil, desde el año 
2000 se han firmado acuerdos con los ministerios de trabajo e institutos de estadística de la mayoría de los países 
de América Latina y el Caribe, lo que ha permitido que a la fecha se disponga de cifras y datos confiables, 
actualizados y comparables sobre la realidad de la explotación económica en Argentina, Belice, Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Panamá y 
República Dominicana. Asimismo, la OIT está promoviendo la aplicación de módulos especializados para la 
medición de la explotación infantil en Paraguay y Uruguay, y está en proceso de suscribir acuerdos para la 
realización de encuestas en Bolivia y Perú (véase sitio del IPEC [en línea] http://www.oit.org.pe/ipec/ 
pagina.php?seccion=44). 
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Las encuestas de uso del tiempo 
 
 Actualmente, varios países de la región disponen o están en vías de realizar encuestas de uso del 
tiempo, ya sea en forma independiente de las encuestas de hogares de los países o de módulos incluidos 
en estas. La divergencia en materia de definiciones y de metodologías de recopilación de datos dificulta la 
comparabilidad entre países y va en detrimento de las estimaciones del tiempo invertido en las distintas 
actividades domésticas, así como de la identificación de las personas que participan en estas. El desarrollo 
de un clasificador estandarizado de las actividades constituye aún un desafío pendiente. En la actualidad, 
se encuentra en fase experimental una clasificación desarrollada por la División de Estadística de las 
Naciones Unidas (ICATUS), que precisa una revisión para su aplicación. 
 
 En los gráficos 15, 16 y 17 de este documento se utilizó información proveniente de cinco países 
(Bolivia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua y México) para ilustrar el tiempo invertido por hombres y 
mujeres en los quehaceres domésticos y su participación en estos, dado que se disponía de las bases de 
datos necesarias para el procesamiento de algunos indicadores básicos. El criterio utilizado para 
conformar la variable “quehaceres domésticos” presenta diferencias entre los países: en Bolivia, se utilizó 
la única variable existente referida al tiempo total dedicado el día anterior a dichos quehaceres; en el caso 
de Ecuador, la base de datos contenía la variable “horas en quehaceres domésticos”; en Guatemala y 
Nicaragua, el tiempo se calculó sumando las variables correspondientes al submódulo “mantenimiento del 
hogar” y en México se sumó el tiempo semanal de las subactividades constitutivas del trabajo doméstico. 
 
 Valoración monetaria del trabajo doméstico no remunerado 
 
 La valoración económica del trabajo doméstico no remunerado es una actividad que han 
emprendido algunos países o instituciones académicas, y que no se ha generalizado a la fecha.  
 
 Para medir la contribución monetaria del trabajo doméstico no remunerado en las economías de 
los países se han propuesto diferentes metodologías. No obstante, como insumo básico se requiere 
disponer de encuestas de uso del tiempo en las que se identifique el número de personas y el tiempo en 
horas semanales dedicados a cada una de las actividades domésticas, que deben tener una contraparte 
equivalente en el Sistema de Cuentas Nacionales de los países. Asimismo, es necesario contar con 
información sobre los ingresos del trabajo de las personas económicamente ocupadas en actividades 
relacionadas y sobre su jornada, para calcular costos por hora. 
 
Información sobre participación política 
 
 La provisión de datos oportunos y completos que aseguren la calidad de la información es muy 
importante para el seguimiento de indicadores sobre participación política en el poder ejecutivo y local. 
La Unión Interparlamentaria (UIP) actualiza regularmente su base de datos en Internet, de acuerdo con 
información oficial de los parlamentos nacionales. En la base se brinda información sobre el porcentaje de 
mujeres en los parlamentos, así como de su situación y sus distintos roles (presidencia, participación en 
comisiones). Además, incluye información sobre los mandatos y sistemas electorales de los países 
miembros, junto con los resultados de sus elecciones más recientes. En este informe se utilizó la 
información actualizada hasta noviembre de 2006. 
 
 En general, los países no mantienen bases de datos sistematizadas y actualizadas periódicamente 
sobre la presencia de las mujeres en el poder ejecutivo. Para acceder a los datos nacionales, en septiembre 
de 2006 la CEPAL envió un cuestionario a las autoridades de los mecanismos nacionales de género de 
todos los países de América Latina y el Caribe, en el cual se solicitaba información sobre los tres últimos 
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períodos presidenciales.57 Con la información recopilada se conformó una base de datos (véase el anexo 
estadístico) que permitió hacer el análisis de la evolución de la presencia femenina en cargos ministeriales 
que se expone en este documento. Se espera completar y actualizar esta base de datos de manera 
permanente, con el fin de permitir el cálculo de los siguientes indicadores:  
 

i) duración en los cargos ministeriales, según sexo; 
ii) composición de los gabinetes por sexo, según área ministerial; 
iii) porcentaje de ministras en un mes y año determinados; 
iv) porcentaje de ministras al inicio y término del período presidencial. 

 
 A pesar del avance logrado, sigue siendo necesario producir mayor información sobre la 
participación y posición de las mujeres en los gabinetes ministeriales, los partidos políticos, los 
parlamentos regionales, el poder judicial, los organismos de control de cada uno de los poderes del 
Estado, los distintos niveles del poder, las fuerzas armadas, las organizaciones sociales y empresariales y 
los sindicatos. Para avanzar en esta dirección, la CEPAL está considerando la implementación de un 
Observatorio de paridad de género. En el anexo estadístico se proporciona la información con la que 
actualmente se cuenta para cada país.  
 

                                                      
57  Cuestionario sobre trabajo no remunerado y participación política enviado a los países de América Latina y el 

Caribe el 15 de septiembre de 2006. 
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